
 
 

 

 
PROTOCOLO INTERNO PARA CASOS DE SOSPECHA DE MALTRATO INFANTIL O 

VULNERACIÓN DE DERECHOS DE UN NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE CON DERIVACIÓN A LA 
OPD. 

 
Este procedimiento se debe aplicar para aquellos casos en que el personal del 

establecimiento educacional, independiente de su rol, sospechen la existencia de una situación 

de vulneración de los derechos de algún estudiante.  

Asimismo, como se ha señalado, en caso de existir dudas acerca de si una 

determinada conducta es o no delito, o de la calificación del mismo (no se sabe si se trata de un 

delito u otro) deberá optar por realizar la denuncia, limitándose a relatar los hechos, 

correspondiendo dicha calificación al Ministerio Público (Fiscalía). 

Conforme con lo anterior, todo aquel que, directa o indirectamente, esté encargado 

del cuidado de los alumnos de los establecimientos educacionales administrados por la 

Corporación Municipal, deberá estar atento a señales que manifiesten una posible vulneración de 

sus derechos, adoptándose, en su caso, las medidas urgentes necesarias para proteger a los 

mismos o informar a quienes se hallen en situación para ello.  

 

a. Informar: De sospecharse una situación de maltrato infantil o vulneración de derechos, 
el trabajador que tome conocimiento de ésta, sea directamente o a través del relato de 
un tercero, deberá informar, por la vía más expedita, al director del establecimiento. 
Si el Director del establecimiento no estuviere disponible, la comunicación deberá 

realizarse a un integrante del equipo directivo del establecimiento, debiendo este último 

dar aviso al director lo más pronto posible y entregar el Anexo 2 que le fuere remitido de 

conformidad a lo señalado a continuación. 

Una vez recibida la información, el Director del establecimiento o el miembro del equipo 

directivo, según corresponda, procederá a designar a la persona responsable, quien 

deberá estar capacitado para proceder en tales situaciones, ya sean Psicólogos, 

Trabajador Social, u otro. 

El encargado responsable deberá llenar los datos contenidos en Anexo 2, describiendo 

los indicadores o síntomas observados en el desarrollo del estudiante, evitando entregar 

juicios o hacer comentarios acerca de éstos. 

Dicho Anexo será entregado al Director del establecimiento o miembro del equipo 

directivo, según corresponda. 

Se deberán tomar los resguardos para garantizar la privacidad de la información 

proporcionada, por cuanto ésta puede afectar la intimidad del o la estudiante. 

b. Elaboración del Informe: Una vez recibida la información por parte del Director del 
establecimiento, éste o quien se determine como responsable de la gestión, deberá 
redactar un informe que contendrá toda la información contenida en el Anexo 2 que fue 
remitida. 

 



 
 

 

c. Medida Preventiva: Si el hecho involucra a personal del establecimiento educacional, y 
la gravedad de los hechos lo amerita, el Director del establecimiento, con la venia de la 
Subdirectora Técnica de la Dirección del Área Educación de la Corporación, resolverá 
separar inmediatamente de sus funciones al involucrado, ya sea que se trate de 
asistentes de la educación, docentes, o cualquier otro. 
En este caso el Director del establecimiento deberá solicitar al Director del Área de 
Educación el inicio de una investigación o un proceso administrativo según corresponda.  

 

d. Medida de Protección o entrega de antecedentes a la OPD: La decisión de remitir los 
antecedentes a la Oficina de Protección de los Derechos de la Infancia (OPD) o de 
solicitar una medida de protección, va a depender de si la vulneración de derechos ha 
sido acreditada o si sólo existe una sospecha, según los siguientes criterios: 
 
✔ Medida de Protección: Si el Director del establecimiento o el encargado 

responsable estiman que ha aparecido suficientemente acreditada una 

vulneración de derechos del alumno, con efecto de riesgo vital, deberá interponer 

la respectiva medida de protección ante los Tribunales de familia, acompañando 

antecedentes contenidos en Anexo 2, remitiéndonos en lo demás a lo señalado 

anteriormente en número II. 3.  

✔ Entrega de Antecedentes a la OPD: Para el caso de sospecha de maltrato infantil 

o vulneración de derechos, se deberán remitir los antecedentes existentes a la 

Oficina de Protección de Derechos de la Infancia conforme a lo señalado en el 

párrafo siguiente. 

El director del establecimiento, conjuntamente con el funcionario que informó 

acerca de la supuesta situación de maltrato infantil o vulneración de derechos, 

deberán remitir el informe a que se refiere el número 2 de este apartado a la Oficina 

de Protección de Derechos de la Infancia (OPD),utilizando Anexo 3. 

La OPD atiende de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:15 

horas, en Balmaceda Nº 265, comuna de Puente Alto, y los teléfonos son el 02-

27315418 y el 02-27315303. 

 

e. Responsabilidades: La omisión a los deberes señalados en el presente instrumento, 
podría considerarse como una infracción al Manual de Convivencia del establecimiento, 
pudiendo la persona que incurrió en dicha conducta, ser objeto de una investigación o 
un proceso administrativo, sin perjuicio de las sanciones penales que correspondan. De 
esta forma: 
 
✔ Si un trabajador de un establecimiento educacional, tuviere antecedentes 

suficientes como para sospechar una situación de maltrato infantil o vulneración 

de derechos y no los notificare a la dirección de su establecimiento educacional, 

el Director deberá informar a la Dirección del Área de Educación, quien podrá 

solicitar el inicio de una investigación sumaria o sumario administrativo, según 

corresponda, en su contra. 



 
 

 

✔ Si un trabajador de un establecimiento educacional que sospecha una situación 

de maltrato infantil o vulneración de derechos la notifica al Director y éste o quienes 

lo representen no toman las medidas que el caso amerita, la Dirección del Área de 

Educación podrá solicitar se inicie una investigación o un proceso administrativo 

según corresponda. 

Por su parte, si la sospecha involucra a personal que se desempeña en el 

establecimiento educacional, por la gravedad que reviste un hecho de esta naturaleza, 

el director del establecimiento deberá solicitar al Director del Área de Educación, que se 

instruya un proceso que permita aclarar los hechos y establecer eventuales 

responsabilidades.  

f. Remisión de información: Interpuesta la denuncia y solicitada la medida de protección 
si fuere procedente, el Director o el docente directivo a cargo del establecimiento, si aquél 
no estuviere disponible, o quien haya sido designado para tales efectos, deberá registrar 
la información en la Plataforma MAT, adjuntando copia de la derivación realizada y/o de 
la medida de protección si corresponde, en un plazo no superior a las 12 horas siguientes 
de realizada la denuncia y/o de solicitada la medida. Debe además informar de las 
gestiones realizadas a la Unidad de Convivencia Escolar, mediante correo electrónico al 
profesional que corresponda de dicho establecimiento. 

 


